
 

 

Sistema de Datos Personales para Representantes de la Sociedad Civil para 

la Integración del Consejo Consultivo de Gobierno Abierto  

 
I.- El responsable que tiene a su cargo el Sistema de Datos Personales. 

 

Comisión Municipal de Agua y Saneamiento de Coatepec, Veracruz a través de la 

Unidad de Transparencia. 

 

II.- La denominación del Sistema de Datos Personales, la base y el tipo de datos 

personales objeto del tratamiento. 

 

El Sistema de Datos Personales para Representantes de la Sociedad Civil para la 

Integración del Consejo Consultivo de Gobierno Abierto, cuenta con una base de 

datos física y electrónica (expedientes), siendo su contenido, información de 

carácter identificativo, electrónico y académicos. 

 

Los datos personales recabados son los siguientes: 

 

Categoría Tipo de dato personal 

Datos identificativos • Nombre completo 

• Números telefónicos 

• Domicilio 

• Estado civil 

• R.F.C. 

• CURP 

• Fecha de nacimiento 

• Lugar de nacimiento 

• Edad 

• Nacionalidad 

• Firma 

Datos Electrónicos • Correo electrónico 

Datos Patrimoniales • Currículum vitae 

• Diplomas 

• Constancias 

• Certificados 

• Grado de estudios 

• Reconocimientos 

• Títulos 

• Cédula profesional 

 

 

 

 



 

 

III- Finalidades del tratamiento. 

 

Los Datos Personales que nos proporciona, son utilizados para lo siguiente: 1) 

Documentar el debido proceso de selección de los Representantes de la Sociedad 

Civil para integrar el Consejo Consultivo de Gobierno Abierto; 2) Corroborar de 

manera fehaciente el cumplimiento de los requisitos de la convocatoria; 3) Notificar 

los resultados respectivos; 4) Participar como vocales, en caso de cumplir con los 

requisitos de elegibilidad; y 5) Documentar y divulgar las Sesiones del Consejo 

Consultivo.  

 

IV.- Origen, la forma de recolección y actualización de datos. 

 

El origen de los datos personales que se recaban, es de las personas físicas 

interesadas en integrar el Consejo Consultivo de Gobierno Abierto de la Comisión 

Municipal de Agua y Saneamiento de Coatepec, Ver., por medio de una 

convocatoria para elegir a dos representantes de la sociedad civil y acuden 

personalmente a entregarlos. Se actualizan conforme se reciben y atienden en 

Dirección. 

 

V.- El nombre y cargo del área administrativa responsable del tratamiento. 

 

Nombre: Mtra. Citlalli Reyes Flores 

Cargo: Titular de la Unidad de Transparencia 

Área: Unidad de Transparencia 

 

VI.- Las transferencias de las que pueda ser objeto. 

 

Destinatario de los datos 

personales 

País Finalidad 

 

Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información 

y Protección de Daros 

Personales 

 

México 

 

Acciones de 

colaboración de apertura 

gubernamental. 

 

Autoridades 

jurisdiccionales estatales 

o federales 

 

México 

 

En caso de mecanismos 

de impugnación 

 

 

VII.- La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento de datos 

personales, en términos de los principios de finalidad y licitud. 

 



 

 

El fundamento para el tratamiento de Datos Personales, son los artículos 1, 2 

fracción x, 4, 5, 7, 12, 13, 14, 16, 17, 21 y 27 de la Ley Número 316 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave; Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su artículo 52, así como 

artículo 7 fracción VIII del Reglamento Interior de la Comisión Municipal de Agua y 

Saneamiento de Coatepec, Ver. 

 

VIII.- El modo de interrelacionar la información registrada: 

 

La forma de interrelacionar la información es mediante de manera directa o 

memorándum con los integrantes del Consejo Consultivo de CMAS. 

 

IX.- El domicilio, teléfono y correo electrónico de la unidad de Transparencia ante 

la que podrán ejercitarse de manera directa los Derechos ARCO. 

 

Dirección de la Unidad de Transparencia: 

Domicilio: 16 de septiembre No. 6, Col. Centro, C.P. 91500, Coatepec, Veracruz. 

Teléfono: (228) 816 31 42 y 816 05 42, extensión 112 

Correo electrónico: transparencia@cmas-coatepec.gob.mx 

 

X.- El tiempo de conservación de los datos. 

 

El tiempo de conservación de los datos es de carácter administrativo, y en trámite 

permanecerá durante un año, dos en concentración y su destino final será baja. 

 

 

XI.- Nivel de seguridad. 

Medio. 

 

XII.- En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de datos 

personales, se indicará la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención. 

Dicha información deberá permanecer en el registro, un año calendario posterior 

a la fecha de su atención. 

 

Hasta el momento no se han presentado violaciones a la seguridad de los Datos 

Personales, en caso de ocurrir, se notificará inmediatamente a la Unidad de 

Transparencia. 

 

mailto:transparencia@cmas-coatepec.gob.mx

